
   

ACUERDO DE  LA  DELEGACIÓN TERRITORIAL  DE  FOMENTO Y  VIVIENDA,  DE HUELVA POR  LA  QUE SE  DA
PUBLICIDAD AL REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN ACOGIDAS A LA
ORDEN  DE  29  DE  JUNIO  DE  2017,  POR  LA  QUE  SE  EFECTÚA  LA  CONVOCATORIA,  EN  RÉGIMEN  DE
CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  DE  SUBVENCIONES  DESTINADAS  AL  FOMENTO  DE  LA  REHABILITACIÓN
EDIFICATORIA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA EL EJERCICIO 2017

Examinadas las solicitudes presentadas para la concesión de subvenciones por el procedimiento de concurrencia
competitiva de las ayudas destinadas al fomento a la Rehabilitación Edificatoria, correspondiente al ejercicio 2017,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1 del Reglamento de los procedimientos de concesión de la
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y el artículo 13 de las
bases  reguladoras  aprobadas  por  Orden  de  25  de  julio  de  2016,  se  requiere  de  manera  conjunta  a  las
comunidades de propietarios que se relacionan en el anexo adjunto procedan a la subsanación de los extremos que
no se hubieran cumplimentado en la solicitud señalados en dicho anexo, con la indicación de que, si así no lo
hicieran, se les tendrá por desistida de su solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley
39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las  Administraciones  Públicas,  previa
resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la referida Ley.

La subsanación pertinente se podrá presentar, de acuerdo con lo establecido en el articulo 13.4 de la Orden de 25
de julio de 2016 y apartado 10.c) del Cuadro Resumen, en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta
de Andalucía, o bien en el registro administrativo de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Huelva, sito

en Avda. De la Ría, 8-10, Huelva ,21001, así como en los Registros de los demás órganos y en las oficinas que
correspondan, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el articulo
82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía. 

En caso de que la subsanación se presente en un registro distinto al de la Delegación Territorial de Fomento y
Vivienda donde se ubique el edificio a rehabilitar, podrá remitirse copia completa de dicha subsanación, donde se
visualice la fecha y numero de registro de entrada al correo electrónico rehabilita.cfv@juntadeandalucia.es, con
anterioridad a la finalización del plazo de subsanación.

El plazo para subsanar la solicitud será de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de
este Acuerdo en la pagina web de la Consejería, suspendiéndose el procedimiento por el tiempo que medie entre la
notificación de este requerimiento y su efectivo cumplimiento o, en su defecto, por el trascurso del plazo concedido
para la subsanación,  en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.1.a) de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Contra este acuerdo, como acto de tramite, no cabe recurso alguno de conformidad con el artículo 112.1 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre.

En Huelva, a 5 de septiembre de 2017

EL JEFE/A DE SERVICIO DE REHABILITACIÓN Y ARQUITECTURA

Fdo.:María Angeles Echániz Aizpuru     
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Para mayor información consultar el "Glosario" adjunto al final del listado 1 de 11

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANEXO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

NIF RAZÓN SOCIAL MUNICIPIO EXPEDIENTE PUNTOS A SUBSANAR COMENTARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Huelva

Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

CIF-H21349006 C.P. BENAVENTE BLOQUE 18 AYAMONTE 21-FRE-00779/17 COSTE SUBVENCIONABLE DE LAS OBRAS

CIF-H21144142 C.P. EDIFICIO TRAFALGAR AYAMONTE 21-FRE-00776/17 COSTE SUBVECIONABLE DE LAS OBRAS

CIF-H21349584 C.P. GALDAMES BLOQUE 24 AYAMONTE 21-FRE-00778/17 COSTE SUBVENCIONABLE DE LAS OBRAS

I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.6.23 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DOMICILIO HABITUAL
I.6.24 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DESOCUPADAS
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.6.23 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DOMICILIO HABITUAL
I.6.24 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DESOCUPADAS
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.6.23 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DOMICILIO HABITUAL
I.6.24 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DESOCUPADAS
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA



Para mayor información consultar el "Glosario" adjunto al final del listado 2 de 11

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANEXO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

NIF RAZÓN SOCIAL MUNICIPIO EXPEDIENTE PUNTOS A SUBSANAR COMENTARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Huelva

Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

CIF-H21511241 C.P. JACINTO BENAVENTE 20 AYAMONTE 21-FRE-00775/17 COSTE SUBVENCIONABLE DE LAS OBRAS

- C.P. LOPE DE VEGA BLOQUE 8 AYAMONTE 21-FRE-00781/17 COSTE SUBVENCIONABLE DE LAS OBRAS

CIF-H21575477 C.P. PADRE ALVAREZ 3 ESCALERA IZQ AYAMONTE 21-FRE-00475/17 COSTE SUBVENCIONABLE DE LAS OBRAS

CIF-H21203526 C.P. ALMIRANTE LUIS HERNANDEZ PINZON 7 HUELVA 21-FRE-00449/17

I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.6.23 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DOMICILIO HABITUAL
I.6.24 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DESOCUPADAS
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL

I.1.02 SOLICITANTE - NIF
I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.6.23 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DOMICILIO HABITUAL
I.6.24 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DESOCUPADAS
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.3.01 DATOS BANCARIOS
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS

I.3.01 DATOS BANCARIOS
I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS



Para mayor información consultar el "Glosario" adjunto al final del listado 3 de 11

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANEXO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

NIF RAZÓN SOCIAL MUNICIPIO EXPEDIENTE PUNTOS A SUBSANAR COMENTARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Huelva

Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

CIF-H21387683 C.P. ALONSO DE MORALES 1 HUELVA 21-FRE-00430/17 COSTE SUBVENCIONABLE DE LAS OBRAS

- C.P. BRASIL 2 HUELVA 21-FRE-00458/17

CIF-H21130745 C.P. CARTAGENERA HUELVA 21-FRE-00487/17

CIF-H21130471 C.P. CATALUÑA 3 HUELVA 21-FRE-00451/17

CIF-H21136155 C.P. CELESTINO DIAZ HERNANDEZ 16 HUELVA 21-FRE-00380/17 I.6.Y FINALIDADES

- C.P. CINTA 18 HUELVA 21-FRE-00466/17

- C.P. COSTA DE LA LUZ 18 HUELVA 21-FRE-00429/17

I.3.01 DATOS BANCARIOS
I.4.01 CUMPLIMIENTO REQUISITOS Y COMPROMISO DOCUMENTACIÓN
I.4.3 COMPROMISO CUMPLIR OBLIGACIONES EXIGIDAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS

I.1.02 SOLICITANTE - NIF
I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.6.Y FINALIDADES
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL

I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.1.02 SOLICITANTE - NIF
I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.6.33 SUPERFICIE DE LOS LOCALES QUE PARTICIPAN EN LOS COSTES
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.07 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES - NÚMERO DE VIVIENDAS
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.1.02 SOLICITANTE - NIF
I.3.01 DATOS BANCARIOS
I.6.Y FINALIDADES
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL



Para mayor información consultar el "Glosario" adjunto al final del listado 4 de 11

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANEXO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

NIF RAZÓN SOCIAL MUNICIPIO EXPEDIENTE PUNTOS A SUBSANAR COMENTARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Huelva

Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

CIF-H21141429 C.P. COSTA RICA 5 HUELVA 21-FRE-00383/17 COSTE SUBVENCIONABLE OBRAS

CIF-H21129903 C.P. COSTA RICA 7 HUELVA 21-FRE-00400/17 COSTE SUBVENCIONABLE DE LAS OBRAS

CIF-H21150362 C.P. COSTA RICA 9 HUELVA 21-FRE-00384/17 COSTE SUBVENCIONABLE DE LAS OBRAS

CIF-H21317938 C.P. CRISTOBAL COLON 60 HUELVA 21-FRE-00474/17

CIF-H21296959 C.P. DOMINGO BORRERO DE LA FERIA 7 HUELVA 21-FRE-00478/17 COSTE SUBVENCIONABLE DE LAS OBRAS

CIF-H21149521 C.P. DULCE NOMBRE DE MARIA 5 ESC. IZQ. HUELVA 21-FRE-00381/17

I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.07 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES - NÚMERO DE VIVIENDAS
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.07 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES - NÚMERO DE VIVIENDAS
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.07 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES - NÚMERO DE VIVIENDAS
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.6.24 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DESOCUPADAS
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO

I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS

I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.6.32 LOCALES QUE PARTICIPAN EN COSTES DE LA ACTUACIÓN



Para mayor información consultar el "Glosario" adjunto al final del listado 5 de 11

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANEXO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

NIF RAZÓN SOCIAL MUNICIPIO EXPEDIENTE PUNTOS A SUBSANAR COMENTARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Huelva

Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

CIF-H21133707 C.P. ESCULTORA MISS WHITNEY 30 HUELVA 21-FRE-00431/17 COSTE SUBVENCIONABLE DE LAS OBRAS

CIF-H21145123 C.P. FEDERICO GARCIA LORCA 3 HUELVA 21-FRE-00398/17 I.6.26 NÚMERO TOTAL PERSONAS RESIDENTES

CIF-H21105622 C.P. FEDERICO MOLINA 43 HUELVA 21-FRE-00382/17 I.7.07 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES - NÚMERO DE VIVIENDAS

- C.P. FEDERICO MOLINA 72 HUELVA 21-FRE-00473/17

CIF-H21181062 C.P. FERMIN REQUENA 1 HUELVA 21-FRE-00773/17 COSTE SUBVENCIONABLE DE LAS OBRAS

CIF-H21184221 C.P. FLORES 1, PORTAL 4 HUELVA 21-FRE-00454/17

I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.1.02 SOLICITANTE - NIF
I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.6.33 SUPERFICIE DE LOS LOCALES QUE PARTICIPAN EN LOS COSTES
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.6.02 AÑO DE CONSTRUCCIÓN
I.6.23 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DOMICILIO HABITUAL
I.6.24 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DESOCUPADAS
I.6.26 NÚMERO TOTAL PERSONAS RESIDENTES
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA



Para mayor información consultar el "Glosario" adjunto al final del listado 6 de 11

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANEXO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

NIF RAZÓN SOCIAL MUNICIPIO EXPEDIENTE PUNTOS A SUBSANAR COMENTARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Huelva

Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

CIF-H21150032 C.P. FUENTEHERIDOS 25 HUELVA 21-FRE-00485/17

CIF-H21128863 C.P. GLORIETA DE LOS CALDEREROS 5 HUELVA 21-FRE-00433/17 I.4.4 - I.7.4 INCOHERENCIA INFORMACIÓN DE OTRAS AYUDAS

CIF-H21385356 C.P. GLORIETA DE LOS MARINEROS 2 HUELVA 21-FRE-00488/17

CIF-H21349857 C.P. GLORIETA REDEROS 4 HUELVA 21-FRE-00340/17 I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN

CIF-H21336334 C.P. INCA GARCILASO 17 HUELVA 21-FRE-00409/17 I.7.07 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES - NÚMERO DE VIVIENDAS

CIF-H21167051 C.P. JOSE FARIÑAS 40 HUELVA 21-FRE-00902/17 COSTE SUBVENCIONABLE DE LAS OBRAS

CIF-H21048731 C.P. JUAN NIÑO 10 HUELVA 21-FRE-00453/17

CIF-H21138573 C.P. LIMA 3 HUELVA 21-FRE-00484/17 I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL

CIF-H21130968 C.P. LOS ROSALES BL 27 HUELVA 21-FRE-00427/17

I.6.29 EDIFICIO DECLARADO BIEN DE INTERÉS CULTURAL
I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS

I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.6.Y FINALIDADES
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL

I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.1.19 REPRESENTANTE - DNI/NIE/NIF
I.6.02 AÑO DE CONSTRUCCIÓN



Para mayor información consultar el "Glosario" adjunto al final del listado 7 de 11

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANEXO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

NIF RAZÓN SOCIAL MUNICIPIO EXPEDIENTE PUNTOS A SUBSANAR COMENTARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Huelva

Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

CIF-H21125893 C.P. MANCOMUNIDAD FLORES 1 HUELVA 21-FRE-00464/17

CIF-H21291968 C.P. MANUEL SANCHEZ 23 HUELVA 21-FRE-00456/17

CIF-B21419627 C.P. MUÑOZ DE VARGAS 1 HUELVA 21-FRE-00899/17

CIF-H21181961 C.P. MUÑOZ DE VARGAS 5 HUELVA 21-FRE-00898/17

CIF-H21141411 C.P. NICOLAS ORTA 3 HUELVA 21-FRE-00450/17

CIF-H21238514 C.P. PABLO RUIZ PICASSO 5 HUELVA 21-FRE-00462/17

I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.6.02 AÑO DE CONSTRUCCIÓN
I.6.33 SUPERFICIE DE LOS LOCALES QUE PARTICIPAN EN LOS COSTES
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO

I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN

I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.6.26 NÚMERO TOTAL PERSONAS RESIDENTES
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.07 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES - NÚMERO DE VIVIENDAS
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA



Para mayor información consultar el "Glosario" adjunto al final del listado 8 de 11

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANEXO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

NIF RAZÓN SOCIAL MUNICIPIO EXPEDIENTE PUNTOS A SUBSANAR COMENTARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Huelva

Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

CIF-H21140090 C.P. PIO 12-20 HUELVA 21-FRE-00468/17 COSTE SUBVENCIONABLE DE LAS OBRAS

CIF-H21380035 C.P. PLAZA DE LA ALEGRIA 3 HUELVA 21-FRE-00460/17

CIF-H21141221 C.P. PLAZA SANTA TERESA DE JESUS 25 HUELVA 21-FRE-00783/17 COSTE SUBVENCIONABLE DE LAS OBRAS

CIF-H21128012 C.P. RASCON 11 HUELVA 21-FRE-00396/17 COSTE SUBVENCIONABLE DE LAS OBRAS

CIF-H21140686 C.P. REMO 1 HUELVA 21-FRE-00378/17 COSTE SUBVENCIONABLE DE LAS OBRAS

I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.6.26 NÚMERO TOTAL PERSONAS RESIDENTES
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.6.26 NÚMERO TOTAL PERSONAS RESIDENTES
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.07 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES - NÚMERO DE VIVIENDAS
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.7.07 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES - NÚMERO DE VIVIENDAS



Para mayor información consultar el "Glosario" adjunto al final del listado 9 de 11

Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANEXO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

NIF RAZÓN SOCIAL MUNICIPIO EXPEDIENTE PUNTOS A SUBSANAR COMENTARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Huelva

Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

CIF-H21277835 C.P. RODRIGO DE CARO 6 HUELVA 21-FRE-00410/17 I.7.07 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES - NÚMERO DE VIVIENDAS

CIF-H21135413 C.P. SALVADOR RUEDA 6 HUELVA 21-FRE-00824/17 COSTE SUBVENCIONABLE DE LAS OBRAS

- C.P. SAN MARCOS 8 HUELVA 21-FRE-00463/17

CIF-H21135009 C.P. SANTOS CHOCANO 11 HUELVA 21-FRE-00428/17 I.7.07 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES - NÚMERO DE VIVIENDAS

CIF-H21353859 C.P. STMO. CRISTO DEL AMOR 13 HUELVA 21-FRE-00452/17

I.4.01 CUMPLIMIENTO REQUISITOS Y COMPROMISO DOCUMENTACIÓN
I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.4.3 COMPROMISO CUMPLIR OBLIGACIONES EXIGIDAS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.Y FINALIDADES
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS
I.6.23 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DOMICILIO HABITUAL
I.6.24 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DESOCUPADAS
I.6.25 NÚMERO TOTAL LOCALES
I.6.27 RESIDEN PERSONAS CON DISCAPACIDAD
I.6.28 RESIDEN PERSONAS MAYORES DE 65 AÑOS
I.6.29 EDIFICIO DECLARADO BIEN DE INTERÉS CULTURAL
I.6.30 EDIFICIO QUE PRESENTA GRAVES DAÑOS ESTRUCTURALES
I.6.32 LOCALES QUE PARTICIPAN EN COSTES DE LA ACTUACIÓN
I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL
I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA
I.1.11 SOLICITANTE NÚCLEO DE POBLACIÓN

I.1.02 SOLICITANTE - NIF
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA
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Orden de 29 de junio de 2017, por la que se convocan para el ejercicio 2017, subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANEXO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

NIF RAZÓN SOCIAL MUNICIPIO EXPEDIENTE PUNTOS A SUBSANAR COMENTARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Huelva

Orden de 25 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

CIF-H21113659 C.P. STMO. CRISTO DEL AMOR 33 HUELVA 21-FRE-00472/17

CIF-H21263041 C.P. STMO. CRISTO DEL AMOR 37 HUELVA 21-FRE-00471/17

CIF-H21453550 C.P. STMO. CRISTO DEL AMOR 39 HUELVA 21-FRE-00469/17

CIF-H21268974 C.P. VICENTE YAÑEZ PINZON 5 HUELVA 21-FRE-00436/17

NIF- LAZARO BLAZQUEZ EDUARDO HUELVA 21-FRE-00901/17 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS RAZON SOCIAL

I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30%
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA

I.1.02 SOLICITANTE - NIF
I.6.X DESGLOSE DE PRESUPUESTO
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS
I.4.6 MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN



Glosario anexo de subsanación de solicitudes. Fomento de la Rehabilitación Edificatoria
Apartado 1 del Anexo I I.1.02 SOLICITANTE - NIF Debe cumplimentar correctamente la casilla "NIF" del solicitante

I.1.03 SOLICITANTE DOMICILIO - VÍA Y TIPO DE VÍA Debe cumplimentar correctamente las casillas "TIPO VÍA" y "NOMBRE VÍA" del domicilio del solicitante
I.1.05 SOLICITANTE DOMICILIO - KM, LETRA, NÚMERO, ESCALERA, PISO, PUERTA Debe identificar el domicilio del solicitante, cumplimentando correctamente, las casillas necesarias entre las indicadas
I.1.11 SOLICITANTE LOCALIDAD Debe cumplimentar correctamente la casilla "LOCALIDAD" del domicilio del solicitante
I.1.12 SOLICITANTE PROVINCIA Debe cumplimentar correctamente la casilla "PROVINCIA" del domicilio del solicitante
I.1.13 SOLICITANTE PAÍS Debe cumplimentar correctamente la casilla "PAÍS" del domicilio del solicitante
I.1.14 SOLICITANTE CÓDIGO POSTAL Debe cumplimentar correctamente la casilla "CÓDIGO POSTAL" del domicilio del solicitante
I.1.15 SOLICITANTE TELÉFONO Debe cumplimentar correctamente la casilla "TELÉFONO" del solicitante
I.1.16 SOLICITANTE FAX Debe cumplimentar correctamente la casilla "FAX" del solicitante
I.1.17 SOLICITANTE CORREO ELECTRÓNICO Debe cumplimentar correctamente la casilla "CORREO ELECTRÓNICO" del solicitante
I.1.18 APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE Debe cumplimentar correctamente la casilla "APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE"
I.1.19 REPRESENTANTE - DNI/NIE/NIF Debe cumplimentar correctamente la casilla "DNI/NIE/NIF" del representante
I.1.20 REPRESENTANTE - MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN Debe cumplimentar correctamente la casilla "MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN" del representante
I.1.21 REPRESENTANTE DOMICILIO Y TIPO DE VÍA Debe cumplimentar correctamente las casillas "TIPO VÍA" y "NOMBRE VÍA" del domicilio del representante
I.1.23 REPRESENTANTE -  KM, LETRA, NÚMERO, ESCALERA, PISO, PUERTA Debe identificar el domicilio del representante, cumplimentando correctamente, las casillas necesarias entre las indicadas
I.1.29 REPRESENTANTE LOCALIDAD Debe cumplimentar correctamente la casilla "LOCALIDAD" del domicilio del representante
I.1.30 REPRESENTANTE PROVINCIA Debe cumplimentar correctamente la casilla "PROVINCIA" del domicilio del representante
I.1.32 REPRESENTANTE CÓDIGO POSTAL Debe cumplimentar correctamente la casilla "CODIGO POSTAL" del domicilio del representante
I.1.33 REPRESENTANTE TELÉFONO Debe cumplimentar correctamente la casilla "TELÉFONO" del representante
I.1.34 REPRESENTANTE FAX Debe cumplimentar correctamente la casilla "FAX" del representante
I.1.35 REPRESENTANTE CORREO ELECTRÓNICO Debe cumplimentar correctamente la casilla "CORREO ELECTRÓNICO" del representante

Apartado 3 del Anexo I I.3.01 DATOS BANCARIOS Debe cumplimentar correctamente la casilla "IBAN" de cuenta corriente de la comunidad

Apartado 4 del Anexo I I.4.01 CUMPLIMIENTO REQUISITOS Y COMPROMISO DOCUMENTACIÓN Debe cumplimentar correctamente la casilla "Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria…"

I.4.02 SOLICITUD OTRAS AYUDAS Debe indicar "SI" ó "NO" solicitó otras ayudas para la misma finalidad
I.4.03 COMPROMISO DE LAS OBLIGACIONES EXIGIDAS Debe cumplimentar correctamente la casilla "Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas"
I.4.04 – I.7.04 INCOHERENCIA INFORMACIÓN OTRAS AYUDAS En caso de haber marcado alguna de las casillas del apartado I.7.04 debe indicar las ayudas solicitadas
I.4.11 NO INCURSO EN PROHIBICIONES BASES REGULADORAS Debe cumplimentar correctamente la casilla "Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria…"

Apartado 6 del Anexo I I.6.X DESGLOSE DEL PRESUPUESTO

I.6.Y FINALIDADES

I.6.01 REFERENCIA CATASTRAL Debe cumplimentar correctamente la casilla "REFERENCIA CATASTRAL" del edificio

I.6.02 AÑO DE CONSTRUCCIÓN Debe cumplimentar correctamente la casilla "AÑO DE CONSTRUCCIÓN" del edificio
I.6.03 DIRECCIÓN DEL EDIFICIO Debe cumplimentar correctamente la casilla "DIRECCIÓN DEL EDIFICIO"
I.6.04 LOCALIDAD DEL EDIFICIO Debe cumplimentar correctamente la casilla "LOCALIDAD" del edificio
I.6.06 CÓDIGO POSTAL DEL EDIFICIO Debe cumplimentar correctamente la casilla "CODIGO POSTAL" del edificio
I.6.20 - GASTOS INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS Debe cumplimentar correctamente la casilla "INFORMES TÉCNICOS Y CERTIFICADOS"
I.6.21 - GASTOS HONORARIOS TÉCNICOS Debe cumplimentar correctamente la casilla "HONORARIOS TÉCNICOS"
I.6.22 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS Debe cumplimentar correctamente la casilla "NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS QUE COMPONEN EL EDIFICIO A REHABILITAR"
I.6.23 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DOMICILIO HABITUAL Debe cumplimentar correctamente la casilla "NÚMERO DE VIVIENDAS QUE SON DOMICILIO HABITUAL"
I.6.24 NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS DESOCUPADAS Debe cumplimentar correctamente la casilla "NÚMERO DE VIVIENDAS DESOCUPADAS"
I.6.25 NÚMERO TOTAL LOCALES Debe cumplimentar correctamente la casilla "NÚMERO TOTAL DE LOCALES DEL EDIFICIO A REHABILITAR"
I.6.26 NÚMERO TOTAL PERSONAS RESIDENTES Debe cumplimentar correctamente la casilla "NÚMERO TOTAL DE PERSONAS QUE RESIDEN EN EL EDIFICIO"
I.6.27 RESIDEN PERSONAS CON DISCAPACIDAD Debe indicar "SI" ó "NO" residen personas con discapacidad
I.6.28 RESIDEN PERSONAS MAYORES DE 65 AÑOS Debe indicar "SI" ó "NO" residen personas mayores de 65 años
I.6.29 EDIFICIO DECLARADO BIEN DE INTERÉS CULTURAL Debe indicar "SI" ó "NO" el edificio está declarado Bien de Interés Cultural, catalogado o protegidos, o situados en conjuntos historicos-artísticos
I.6.30 EDIFICIO QUE PRESENTA GRAVES DAÑOS ESTRUCTURALES Debe indicar "SI" ó "NO" el edificio presenta graves daños estructurales
I.6.31 AYUDAS DE LOS PROGRAMAS 5 ó 7 DEL PLAN ESTATAL 2013-2016 Debe indicar "SI" ó "NO" el solicitante recibe ayudas de los programas 5 y 7  del Plan Estatal 2013-2016
I.6.32 LOCALES QUE PARTICIPAN EN COSTES DE LA ACTUACIÓN Debe indicar "SI" ó "NO" hay locales que participan en los costes de la actuación de las correspondientes
I.6.33 SUPERFICIE DE LOS LOCALES QUE PARTICIPAN EN LOS COSTES En caso de que participen locales en los costes de la actuación, cumplimentar correctamente "m² de dichos locales"

Apartado 7 del Anexo I I.7.01 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL Debe indicar "SI" ó "NO" le corresponde la puntuación establecida para el CRITERIO 1. a)

I.7.02 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + DAÑOS ESTRUCTURALES Debe indicar "SI" ó "NO" le corresponde la puntuación establecida para el CRITERIO 1. b)
I.7.03 VALORACIÓN - CONSERVACIÓN - 25% COSTE TOTAL + 25% ACCESIBILIDAD/SOSTENIBILIDAD Debe indicar "SI" ó "NO" le corresponde la puntuación establecida para el CRITERIO 1. c)
I.7.04 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL Debe indicar "SI" ó "NO" le corresponde la puntuación establecida para el CRITERIO 2. a)
I.7.05 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + RESIDENTES DISCAPACIDAD/>65 AÑOS Debe indicar "SI" ó "NO" le corresponde la puntuación establecida para el CRITERIO 2. b)
I.7.06 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES Debe indicar "SI" ó "NO" le corresponde la puntuación establecida para el CRITERIO 2. c)
I.7.07 VALORACIÓN - ACCESIBILIDAD - 25% COSTE TOTAL + ASCENSORES - NÚMERO DE VIVIENDAS Debe indicar, en caso de corresponderle la puntuación para el CRITERIO 2. c), el número de viviendas servidas por ascensor
I.7.09 VALORACIÓN - REDUCCIÓN DEMANDA ENERGÉTICA GLOBAL 30% Debe indicar "SI" ó "NO" le corresponde la puntuación establecida para el CRITERIO 3
I.7.10 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS Debe indicar "SI" ó "NO" le corresponde la puntuación establecida para el CRITERIO 4. a)
I.7.11 VALORACIÓN - SOLICITUD PCVS2008-2012 - MEMORIA O PROYECTOS APROBADOS + LICENCIA Debe indicar "SI" ó "NO" le corresponde la puntuación establecida para el CRITERIO 4. b)

Debe cumplimentar correctamente las casillas "COSTE TOTAL DE LA ACTUACIÓN" y "COSTE SUBVENCIONABLE", especificando los importes correspondientes a las actuaciones de 
"CONSERVACIÓN", "SOSTENIBILIDAD" y/o "ACCESIBILIDAD"
Debe cumplimentar correctamente las casillas de las letras correspondientes a tipos de actuaciones u obras de los presupuestos desglosados: "CONSERVACIÓN", "SOSTENIBILIDAD" y/o 
"ACCESIBILIDAD"
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